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| SECCIÓN FPIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

- REAL DECRETO
Núm. 1.391.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a pro- 
Mesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el Reglamento le 
filiación Urbana e Interurbana redactado por la 

^misión designada por Real orden de 28 'de sep- 
'^■’nbre de 1927, con las modificaciones propuestas 
,J,jr los Ministerios de Gobernación y Fomento, el 
1:1116 a continuación se publica.

Mado en Palacio a diez y siete de julio de mi' 
Ilbveciento3 veintiocho.—Alfonso.—El Presidente del 
^hnsejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera y 
Maneja.

REGLAMENTO

CAPITUiLO PRIMERO

CONSIDERACIONES GENERALES Y DEFINICIONES

Artículo l.p La aplicación de este Reglamento es 
extensiva a todos los vehículos, artefactos, peatones 
y animales sueltos o conducidos y en rebaño, que 
transiten por las carreteras del Estado, provinciales, 
caminos vecinales y municipales, caminos particu
lares destinados a uso público y por las vías urbanas.

Artículo 2.° a) Los. Municipios podrán estable
cer reglas especiales en cada localidad para la cir
culación urbana, pero respetando los preceptos ge
nerales de este Reglamento y sin que en ningún caso 
sean opuestas a ellos.

b) A los anteriores efectos, no sólo se conside
rarán como urbanas las calles de las ciudades, villas 
y pueblos, sino también los caminos pertenecientes 
a los términos municipales que sean atendidos y con
servados por los respectivos Ayuntamientos, y las 
travesías de las carretas, si están a cargo de los Mu
nicipios.

Artículo 3.° A todo artefacto o aparato que cir
cule por las vías públicas le serán aplicables todos 
los preceptos que establece este Reglamento para los 
vehículos en general.

Artículo 4.v Este Reglamento no anula los ge
nerales de Policía y Conservación de carreteras y 
Circulación de vehículos con motor mecánico sino 
aquellos preceptos que sean opuestos al primero de 
modo claro y explícito, y para las sanciones por in
fracciones cometidas en casos análogos se .aplicarán 
siempre las consignadas en éste.
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CAPITULO M

DE LA CIRCULACIÓN EN GENERAL

zXrtículo 5.° a) Todos los vehículos circularán 
siempre dentro de las zonas pavimentadas destina
das a su uso, sin invadir las correspondientes a los 
peatones ni los paseos. Circularán por el lado dere
cho, correspondiente al sentido de su marcha, procu
rando dejar libre el mayor espacio posible del ca
mino del lado izquierdo. Este último precepto se ob
servará muy jiarticulai mente en las curvas de las ca
rreteras, y sin excusa alguna cuando éstas presenten 
visibilidad reducida. ■

Los que faltaren al cumplimiento de la última par
te del anterior precepto incurrirán en la multa de 500 
peseta^

b) I^os automóviles se atendrán a las reglas con
cretas que para estos vehículos se expresan en este 
Reglamento.

c) Los cruces de vehículos que circulen en direc
ciones contrarias se harán siempre siguiendo cada 
cual su mano derecha, marchando éstos por las zonas 
que les corresponda y separados todo lo posible del 
eje de la vía.

d) Cuando un vehículo de mayor velocidad con 
relación a otro, marchando en el mismo sentido, al
cance a éste y se proponga pasarlo, lo hará siempre 
por el lado de la izquierda, después de cerciorarse 
que no hay para ello obstáculo alguno ni vehículo 
que, acercándose en dirección contraria, lo impida o 
dificulte, volviendo a ocupar la zona de la vía que le 
corresponda. Exccpcionalmente, los conductores de 
vehículos adelantarán por el lado derecho a los co
ches de tranvías cuyos carriles se hallen colocados en 
el centro de las vías públicas en las que la circulación 
de vehículos se efectúe en ambos sentidos.

En tales casos se prohíbe terminantemente que 
adelanten a los tranvías por el lado izquierdo de 
éstos, ocupando la mitad de la calzada correspon
diente a los vehículos que circulen en sentido con
trario.

La circulación de bicicletas se atendrá a las reglas 
que para las mismas se ordena.

e) Los vehículos que marchen con velocidad su
perior a 15 kilómetros por hora deberán moderarla 
en los'cruces y bifurcaciones con otros caminos de 
escasa visibilidad, adoptando las precauciones con
venientes para evitar choques y conservando su mano 
derecha. Este precepto general es independiente de 
los que para vehículos automóviles de gran velocidad 
se establecen en este Reglamento.

Todo vehículo cuya carga sobresalga del contorno 
del mismo en condiciones susceptibles de producir 
daños a otros vehículos que circulen detrás de aquél 
(transporte de maderos largos, vigas de hierro, tubos, 
etc.) deberán llevar de noche convenientemente alum
brada la extremidad de su carga, y el alumbrado de
berá ser más intenso cuando circule en la obscuridad 
o haya niebla.

f) Cuando dos vehículos, hayan de cruzarse en 
sentido normal u oblicuo, se dará preferencia al que 
venga por la derecha del conductor, pasando por de
lante del otro.

g) Todos los vehículos que circulen por las vías 
publicas durante la noche deberán llevar el número 
de luces suficiente a fijar su situación y para que 
puedan ser apercibidos cu las dos direcciones del ca
mino. (Jomo mínimum deberá colocar'-c un farol vi
sible por el frente con luz blanca y por la parte 
posterior con luz roja, en el lado izquierdo del ve

hículo. Cualquiera que sea el número de luceS 
rá verse siempre por la parte jxjstrior una oC. 
Las luces deberán encenderse a partir del l’5 
tubre hasta el 15 de abril, desde media hora ' |a 
de la puesta, del sol hasta media hora an^^ ulla 
salida del mismo, y en el resto del año de je 
hora después y una hora antes, respectivarne ■ 
la puesta y salida del sol. . .

En los pasos subterráneos, cuya longitn'b.^ti- 
de treinta metros y no estén iluminados sU ^óüi 
mente, así como en los casos de niebla o c 
se encenderán siempre las luces. . u

En , el caso de transporte de mieses, .¡¿n11 
materias que pudieran hacer peligrosa la 
la luz al carro, ésta deberá llevarse a Ia. reí1'' 
de sus conductores, colocado a la izquierda ^ji- 
culo, de manera que sean visibles las dos h. e u 
ca y roja, y cuidando muy especialmente de , 
blanca se vea por el frente.

Los infractores de las anteriores reglas, ^gjas, 
ter general, incurrirán en la multa de 
exceptuando el caso de la última parte del ! e|1 f 
a) en que la multa será de 500 pesetas, c° y 
mismo se previene. ]arcli;1.

Artículo 6.° Cuando varios vehículos . di11’ 
detrás de otros, no dejando en longitud V c’i,,1lp8f-' 
espacio mayor de diez metros, no podrán 
sino en forma de que la longitud comprc^ qgbi^ 
el primero y el último no pase de 50 metros.' 
llevar cada uno de ellos un conductor por * 
y por las noches las luces reglamentaria--d 
marchen varios grupos entre cada uno de _¡ J 
berá haber una distancia mínima de 25 nlí 
de tracción animal, y db 50 si son de trace ■ . 
nica. ' . jc¡oirt"

Las infracciones a Jas anteriores disp0' 
castigarán con la multa de 25 pesetas. eü b

Artículo 7.° a) En los puentes colga<l 
de madera de carácter provisional y en ( "ja 
se indique en las entradas de los mismos- tfíil' 
hibido el tránsito de personas y caballerías^ 
y que las tropas pasen formadas llevando L.

b) -Cuando por circunstancias esiíecif pof h 
cesario limitar la sobrecarga de los puent'- 
bajo de las normales fijadas jiara esta 
no se consentirá el paso de vdhículos ni ijii11 
personas o animales cuyo peso total exceda 
to en la obra o en sus accesos. .. !'

Si adoptando disposiciopes y medida^^-i’'^, 
pudiese pasarse un puente con carga q,ie 
que le correspondiera o tuviese fijado 
mente será precisa la autorización de la J -‘h// 
quien la obra dependa, y serán de cuen1^ - 
tante los gastos que por cualquier concep - 
nen con motivo (leí paso.

Si infringiendo el anteriro precepto 
algún puente en condiciones anormales. coii 
parición de daños y perjuicios se castiga z : 
multa de 1.000 pesetaá. , ¡eI-» " U1''

c) En el paso de los puentes de my' c' ,i! . 
de aquellos en que este material entre . V1' 
sición, se adoptarán las precauciones ’
evitar los riesgos de incendio o destruí . ^5 
terias inflamables, siendo responsables 
que pudieran producirse los que los l|l! 
vado. ¡ ipd) Oueda prohibido cambiar el ,scim ^11 
rección de la marcha de los vehículo 
puentes. ,n 11'Xc

c) Las infracciones a lo preceplua'1' Je
tados a), o) y d) se castigará con la 
setas y reparación de daños y perjuid
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Articulo 8? a) No se detendrán los vehículos en 
•as vías públicas sino el tiempo preciso para satis- 
tacer la necesidad que lo motive, y lo harán siempre 
aparándose lo más posible del eje de la vía y a la 
derecha con relación al sentido de la dirección que 
•leven.

(Jueda prohibido el estacionamiento de vehículos 
en lugares que por su estrechez puedan producirse 
'nterrupciones al tránsito.

h) Se prohíbe terminantemente a los conductores
} ocupantes de un vehículo apearse por el lado iz
quierdo de éste al aproximarse otro cualquiera y muy 
especialmente si es automóvil.

. c) L38 infracciones a los preceptos de este ar- 
■ líenlo, se castigarán con la multa de 25 pesetas, .sin 

perjuicio de las resjxmsabiEdades que, por daños y 
perjuicios, pudieran ocasionarse.

Artículo 9.° 'Cuando en una vía, cualquiera que 
sea su clase, estén ejecutándose obras de reparación, 
•os vehículos, caballerías y toda especie de ganado, 
'narcharán por el sitio señalado al efecto, incurrien
do los contraventores en la multa de 50 pesetas y re
paración de los daños causados.

Articulo 10. Queda prohibida la circulación de 
vehículos que. con carga a sin ella, tengan una longi- 
ud de más de diez metros; pudiendo los Ingenieros 

Mes de los servicios reducir este máximo cuanac 
as circunstancias lo exijan, así como autorizar lon- 

udes mayores en casos indispensables, fijando las 
íidiciones procedentes.

rie gUa*mente se prohíbe el arrastre sobre la calzada 
uuerna^eraS, ramaje» arados y cualquier otro objeto 
< ue ^Ue^a deteriorarla; así como que las cargas to- 
111-1“ ia • suPeríicia de aquélla. Tampoco se permi- 
rued-3 Clrculación de aparatos o artefactos cuyas 

as tengan paletas a salientes que causen daño a 
•os pavimentos.
casr"lS .1n facciones a los anteriores preceptos o los 
d ' inn e desobediencia se castigarán con la multa 

■ M) pesetas.
• uiculo 11. En general se prohíben las faenas 

s< , ar^a o descarga en las vías interurbanas. En ca- 
corrJUStl^lc^^OÍÍ Podrán autorizarse por las Jefaturas 
de • ^/^dientes, con limitación de tiempo y fiján- 
,seJas condiciones precisas para evitar perjuicio 

s í 1 :ins,^o- las vías urbanas dirías faenas se
Hieterán a las reglas especiales que se dicten ix;r 

*as Autoridades municipales.
. 'as infracciones a los preceptos de este artículo
C Jugarán con la multa de 25 pesetas.

Ai ticulo, 12. a) La detención o el estacionamien- 
0 de vehículos deberá efectuarse siempre de tal 
Muera que no dificulten la circulación.
q) lodo vehículo que haya de detenerse o es- 

J'ionar deberá desviarse hacia su derecha hasta que- 
Ji colocado junto al borde de la calzada. Se ex- 
Jpluan de esta regla aquellas vías en que los vehícu- 
0s circulen, en un solo sentido.

En estas últimas, la detención y el estacionamiento 
Ijdran efectuarse indistintamente junto a uno u 
'Hiq  borde de la calzada, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 114.

c) . Se prohíbe terminantemente la detención y el 
'■'lacionamiento de vehículos o animales junto a Jos 
Mug'08 y en las zonas de protección, así como tam- | 
len en los bordes de las aceras, en la parte 
Jcmbocan las zonas de protección y en 
•filtros de vías públicas.

c ío t ^ Prohibe que los vehículos se detengan 
esáid”. a distancia menor de cinco metros 

laa o de los cruces o bifurcaciones.
108 puentes se prohíbe toda detención 

en que 
los en-

o esta
rle una

de ve-

hículos que no resulte obligada por la circulación, 
así como el estacionamiento de los mismos.

d) En aquellos sitios de las vías públicas no 
comprendidos en las anteriores prohibiciones de es
tacionamiento y que, sin embargo, la Autoridad com
petente juzgue necesario o conveniente la no deten
ción de. vehículos o de animales, se colocarán car
teles suficientemente, visibles de día y de noche que 
indiquen, con la mayor claridad y precisión posi
bles, el lugar a que se refiere la prohibición de ju
rada o estacionamiento, expresando a la vez si dicha 
prohibición es permanente, si se refiere a ciertos 
días u horas, o si ha de aplicarse tan sólo a de
terminadas circunstancias. Cuando la prohibición de 
parada o de estacionamiento haya de tener tal ca
rácter de ocasional que sea difícil de reglamentar 
e indicar en los citados carteles, la Autoridad com
petente colocará Agentes que den las órdenes opor
tunas a los conductores de vehículos y de animales.

e) l odo vehículo que se estacione" en la vía pú
blica durante las horas en que, con arreglo al apar
tado g) del artículo 5.° debiera tener encendidas las 
luces si circulase, conservará o encenderá las necesa
rias para fijar su posición y poder ser visto en los 
dos sentidos del camino; exceptúanse aquellos que se 
sitúen en lugares en los que el alumbrado público 
permita verlos a una distancia de 50 metros, caso 
en el cual podrán apagarse las luces del vehículo.

Artículo 13. Toda clase de vehículos que circu
len por las vías públicas, así como los peatones y 
caballerías, deberán dejar libre el paso a los vehículos 
de los Servicios de Incendios y a las Ambulancias 
destinadas al transporte de heridos o enfermos.

Estos vehículos señalarán su presencia por medio 
de campanas, quedando exclusivamente reservado a 
estos servicios el empleo de esa clase de aparatos 
de aviso.

fan pronto como se oigan las señales de dichos 
vehículos, todos los demás, y las caballerías sin ex
cepción, deberán situarse al borde de la calzada y 
los viandantes tendrán, a su vez, la obligación de 
situarse rápidamente en las aceras, refugios, ande
nes laterales o ibordes de la calzada. Los tranvías de
berán detener su marcha.

, Artículo 14. Cuantas veces un conductor de ve
hículo haya de ejecutar alguna maniobra que tenga 
por objeto modificar la situación de éste, bien sea 
porque hallándose detenido vaya a reanudar su mar
cha. o porque hallándose en movimiento deba de
tenerse o cambiar su trayectoria, dicho conductor 
deberá llamar la atención a los conductores de ve
hículos y de animales que se encuentren detrás, ex
tendiendo el brazo fuera del vehículo.

La advertencia podrá también hacerse "mediante 
otras señales ópticas que reemplacen la maniobra 
del brazo, siempre que tales señales no den lugar 
a confusiones, y que, durante la noche, estén ilu
minadas.

La advertencia hecha con el brazo anulará cual
quier otra indicación óptica que pudiera aparecer 
involuntariamente.

Las infracciones serán castigadas con la multa 
de cinco pesetas.

Artículo 15. Los conductores de ctialquer ve
hículo deberán ser, en todo momento, dueños del 
movimiento del mismo.

Acortarán o detendrán su marcha siempre que 
el vehículo, jxir razón de las circunstancias o de la 
disposición de los Jugares, pudiera ser causa de 
accidente, de desorden o de entorpecimiento oara la 
circulación, y muy esi>ecialmente en las aglomera
ciones de publico, en las curvas, en las pendiem.-s 
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fuertes y en las secciones de carreteras o caminos 
bordeados por habitaciones, en la proximidad de un 
cruce con otra vía pública o de animales de tiro, 
carga o silla, montados o conducidos, o de animales 
domésticos que den muestras de espanto.

Artículo 16. Se prohíbe conducir vehículos o ca
ballerías de un modo negligente o temerario, o a 
una velocidad que exceda de la que, corno máxima, 
hayan fijado las Autoridades competentes, para cada 
lugar o circunstancia.

Se prohíbe, asimismo, entablar luchas de veloci
dad entre toda clase de vehículos o animales cuando 
éstos circulen por vías públicas abiertas al tráfico 
general.

En las vías públicas urbanizadas o bordeadas de 
viviendas se prohíbe conducir al galope a los ani
males de tiro, carga o silla.

igualmente deberán reducir la velocidad desde el 
anochecer y cuando el pavimento se halle mojado, 
así como también limitarán la marcha, reduciéndola 
a la equivalente a la del paso del hombre, cuando 
por exigencias de la circulación deban los vehículos 
pasar rozando las aceras.

Artículo 17. Se prohíbe terminantemente dejar 
animales sueltos en ninguna clase de vías públicas, 
ni atados en sus proximidades en forma tal que les 
permita situarse en la calzada.

Artículo 18. a) Todo conductor de vehículo tie
ne la obligación, siempre que no haya obstáculo que 
lo impida, de permitir que le adelante por su lado 
izquierdo cualquier otro vehículo de marcha más rá
pida y que le pida el paso..

b) Todo vehículo cuya marcha deba cambiar de 
dirección procurará aproximarse al borde de la cal
zada si ha de desviarse hacia el lado derecho; reci
procamente, si la desviación de la marcha ha de 
efectuarse hacia el lado izquierdo, procurará marchar 
por el centro de la calzada cuando la circulación 
por ésta se efectúe en los dos sentidos o por el lado 
izquierdo cuando aquélla se verifique en uno solo.

Las infracciones se castigarán con la multa de 25 
pesetas, sin perjuicio de las que señala este Regla
mento ¡>ara casos especiales.

c) Toda clase de vehículos puede circular libre
mente por las vías férreas de los tranvías, siempre 
que no las oc^pe de un modo continuo y que se 
halle en condiciones de dejar paso a la primera 
advertencia del conductor de uno de aquéllos.

No deberán, sin embargo, circular en aquellos pa
rajes en los que las Compañías explotadoras han 
sido autorizadas para reservar dichas vías para que 
por ellas pasen únicamente los tranvías. En este 
caso, las Compañías deben advertir esta prohibición 
por medio de avisos perfectamente visibles, de día 
y de noche.

Tampoco podrán circular sobre las vías férreas 
de los tranvías situados a la izquierda de un refu
gio o entre dos de éstos, sino en el caso de que un 
obstáculo les impidiese efectuarlo por la parte ex
terior correspondiente.

Se prohíbe a todos los conductores utilizar para 
la circulación de sus vehículos o animales los [ti
rajes acotados para acceso exclusivo a los tranvías.

Artículo 19. Se prohíbe que los vehículos mo
vidos a brazo marchen empujados por su conductor 
cuando la carga que transporte impida a éste ver 
el suelo" a una distancia de tres metros delante del 
vehículo.

Los vehículos movidos a brazo, que marchen arras
trados por su conductor, deberán llevar la carga co
locada de tal modo que ésta no impida al conductor 

ver a cualquier persona o carruaje situado e . 
que arrastre. . . n0 de^

Artículo 20. Lo carga de los vehículo £ en 
exceder del ancho de 2,50 metros. Su au sef 
ningún caso excederá de cinco metros ■ ^ter 
medida de tal manera que no pueda co de 
el equilibrio del carruaje ni perjudicar las ^¡caj 
arte y plantaciones establecidas en la 
ni constituir obstáculos para el paso 
hículo bajo los puentes y viaductos e m . y 
aéreas. . ]or de a

Se prohíbe colgar, sobresaliendo ^rctL0tros° . 
caja del vehículo, utensilios, embalajes u _ coStado> 
jetos. Queda prohibido también utilizar |l)‘'ocUparl0’ 
de los vehículos en forma saliente para , 
como asientos fijos o movibles. . que i08

Los propietarios de carruajes, lo rnism c¡jrga 
conductores, quedan obligados a entibar 
en forma que evite la caída total o l)allk,.uajes

Se dispensa de esta obligación a los caí. ^0
dicados a efectuar el reparto de íorr^Ch,'r35ca. 
los que transporten leña menuda u, boj'1 ^5 o 
prohíbe terminantemente la colocación ( ej fii'' 
madera u otra materia que impidan o 
cionamiento de las ballestas y resortes de 
los de carga. ortaf "l .

Artículo 21. Cuando se trate de trall^oS 
jetos indivisibles, cuyas dimensiones o P (.¡rci*1^ 
cionales puedan dificultar o entorpece! li
ción sobre una vía pública determinada, • l 
sario obtener una autorización especial. , . g o

Las cademas y demás accesorios niovi 0^3 q 
gantes deberán ir sujetos al vehículo 
sus oscilaciones no puedan salir del con ■ ■
rior del mismo ni arrastrar por el suelo-, ¿sta5

Los carros que empleen galgas llevara 
puestas de suerte que en ningún caso • ,
más de 0’50 metros. ste ^1C

Los infractores a los preceptos de , r 
serán castigados con la multa de 10 peS ‘]a >

Artículo 22. a) Cuando una parte fl ac%. 
blica haya sido convertida especialmenT (pe- f|. 
pista con vista a determinadas circulad aCt¡cii’ 
nes, jinetes, ciclistas, etc.), se prohíbe 1 
ella otra forma de locomoción.

b) Los peatones se hallan obligados ‘ 
atender todas las señales que las Aut°i 
a los vehículos, así como, a obedecer 
las indicaciones de los Agentes de la An

c) En aquellos parajes en los que !-'1 c eS 
halle regulada por un Agente, los pe? jjcaci0 
la obligación de detenerse a la primera i!Ln 
al efecto, haga dicho Agente, y no PoC ¿V 
su marcha hasta que aquél lo ordene. giu* S c11

Artículo 23. Las vías públicas, en 
dilación de vehículos y animales, deba 
un solo sentido, se señalarán por medio 
rojo, cruzado horizontalmente por una g c o t i

En los encuentros de vías transversa re3^ pi
llas en que la circulación de vehículos ■'
en un solo sentido, se colocarán discos« 
yo fondo irá pintada una flecha blanca
dirección a seguir. (Continll¿ir6

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN |j.

limo. Sr.: La Real orden númerí; el00 
en 4 del pasado mes, para llev»1*

M.C.D. 2022



DE LA PHOVIÜÜU DE ZARAGOZA 413

dispuesto en el Real decreto-ley núm. 1.097, de 
de junio, daba instrucciones acerca del regis

tro de las operaciones de cambio y acompañaba 
modelos de las diferentes partes de que ha de 
constar dicho registro.
. Con objeto de hacer algunas aciaracionos de 
interpretación de la citada Real orden, adaptar 
en lo posible el registro a la contabilidad de 
ios Bancos y simplificar la inscripción de las 
operaciones, de manera que sin prescindir de 
ninguna de ¡as declaraciones esenciales se re
duzca al mínimo el trabajo de las entidades 
sujetas a la obligación del Registro, a propuesta 
del Comité 1 nterventor de los Cambios,

S- M. el Rey (q. D. g. ) se ha servido disponer 
lo siguiente:

i ° Los Bancos, banqueros, Sociedades de 
todas, clases y particulares que, debidamente 
autorizados al efecto, realicen operaciones de 
cambio y estén obligados por el artículo 8.° del 
Real decreto-ley de 25 de junio último a ins
cribirlas en un registro con arreglo a las nor
mas señaladas en la Real orden de 4 del pasado 
mes quedarán exentos de toda otra obligación 
analoga que haya sido impuesta por disposi
ciones anteriores, desde el momento en que 
°mb neen a llevar el nuevo Registro.

i Los libros del nuevo Registro serán pre- 
iiH o °S-pa,a su formahzacióu en la Secretaría 
do i? Interventor de los Cambios (Banco 
Sni d en Madrid o en las Delegaciones o 
bar- 0 e^aciones de Hacienda, en provincias, 
ti'mí1 ailtonzados y sellados sin devengo de 

<j o epni derecho de ninguna clase.
Rea* f e! modelo de la primera parte del 
las^’r10 86 molumún en la primera categoría 
var p >C?Pra8 a vendedores no obligados a lle- 

Registro» y en la segunda categoría las 
¡ ">mpras a vendedores obligados a llevar Re- 

P sl' O’ haciendo la correspondiente salvedad 
irgí’fU 6n modo10 do la segunda parte del 

x..4*. Pura la tercera parte del Registro se sus- 
un a el modelo núm. 3 que acompañaba a la 

x al orden de 4 de julio por el adjunto, que 
e mismo número, y las instrucciones en 

orlen establecidas serán modifi- 
' as con arreglo a las normas que a continua

- cióri se expresan.
Lu ja tercera parte del Registro se inscribirán 

us siguientes operaciones:
n Los cheques y efectos librados o emitidos 
en España y presentados en España al cobro, 
pespués de haber sido negociados en el extran- 
Jcro. I,os inferiores a 25.000 pesetas podrán ser 
ugrupados para su inscripción.

b) Los cheques y efectos librados en el ex- 
l‘anjero contra España, ya sea en pesetas o en 

moneda extranjera, recibidos para su cobro.
i Los Bancos inscribirán la cartera de dicha 

c ase de papel, clasificando las remesas por 
países de procedencia y sólo detallarán el ira 
set 3° •fie !os cuya cuantía exceda de 100.000 pe
ta Ta el número de orden de la cuen-

8temPre que éste no se halle 
*g«do a llevar Registro, número de orden

que será siempre el mismo para cada cliente y 
que será el único distintivo de dichas cuentas 
al enviar la relación al Comité Interventor de 
los Cambios, puesto que en general no han de 
darse nombres sino cuando sea impuesta esta 
obligación como sanción en casos especiales, 
según lo dispone el Real decreto-ley de 25 de 
junio.

o) Los cheques y efectos librados en el ex
tranjero contra Bancos y banqueros estable
cidos en España. Cuando el importe del cheque 
o efecto sea superior a 1U0.000 pesetas se apli
cará un número de orden al oliente librador. 
Los inferiores a 25.000 pesetas podrán ser agru
pados por países de origen,

d) Las órdenes y transferencia en pesetas 
emanadas del extranjero. Cuando el importe 
sea superior a k.0000 pesetas se aplicará un 
número de orden al cliente del cual emanan. 
Las inferiores a 25.000 pesetas podrán ser agru
padas por países de origen.

Estas operaciones de la tercera parte debe 
rán ser registradas:

Cuando se trate de las operaciones indicadas 
en los párrafos a) y c), por el Banco que debe 
hacer el pago.

i En las indicadas en el párrafo b), por el Han
! co encargado de la presentación.
' Cuando se trate de los efectos indicados en 
• el párrafo d), por el Banco que ha de hacer el 

adeudo en cuenta.
También serán registradas las órdenes y 

transferencias a favor de extranjeros, emanadas
■ de personas no obligadas a llevar Registro. A 

las que excedan de 100.000 pesetas se Ies apli
cará el número de orden de la cuenta del bene-

i fleiario. Las inferiores a 25.000 pesetas podrán 
ser agrupadas por países -de destino.

Las operaciones a plazo podrán ser regis
tradas en el mismo Registro y forma que las 
operaciones al contado, siempre que en la ca
silla de observaciones se anote la duración del 
plazo.

5 ° En las copias do las diferentes partes del 
Registro que s í ao enviadas al Comité Inter
ventor de los Cambios en las fechas señaladas 

. por la Real orden de 4 de julio, se omitirán 
nombres, no constando sino los números de 
orden de las cuentas y en tos casos taxativa
mente previstos.

6.° Los Bancos, banqueros y Sociedades 
que tengan Sucursales o Agencias en provin
cias, centralizarán el Registro de las opera
ciones de cambio que realicen aquéllas y las 
Centrales enviarán relaciones totales al Comité 
Interventor de los Cambios.

De Real orden lo digo a V. I para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de acostn 
de 1928.--P. D., Amado. M

; Señor...

(.Gaceta 7 agosto 1928).

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientoa c_ materia criminal.

Sajo los apercibimiento» procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que o continuación se expresan, para que com- 
Poreacan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a Us artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
r- . ^-^igo de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar'y Marina.

LOMERO GUÍU, Antonio; de 27 años de edad, 
natural de Zaragoza, hijo de Cristóbal y Grego- 
P!a, sin domicilio conocido, que trabajó en el 
puente d< 1 ferrocarril sobre el río S gre, m 
^erida, comparecerá, dentro del término de 
^nco días, ante el Juzgado de instrucción de 
^andoea (Tarragona), a prestar declaración en 
e SUrU8rio número 27 de cstu año, sobre robo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

NúiO. 3.312.

Ateca.
Jesús Milláu Montón, interino Juez de ins- 
[ ucción de este Juzgado de Ateca;

basp presento se sacan a pública su
him8’ Ormino de veinte días, los siguientes

inmuebles:
las Ai • 3 secano y yermo, en el Ceno 

110 y yermo, de cabida 22 áreas, ^^nuáreas.
Oirá, en Valdelrubio, de 3.a y yermo, de 

« 6rcas, 64 aeütiáreagi
a..? Ptra) en el Llano Alcayada, de 3.a, de 22 
dIeas, 36 centiáreas.

• Otra, en la Estevilla, de B/, de 11 áreas, 
2^centiáreas.

-• Otra, en el Navajudo, de 3.a, de 22 áreas, 
db centiáreas.
riJuu ^)tra’ en Barra el Atajo, de 3.a y yermo, 
c,e 33 arcas, 54 centiáreas.

Otra, en el Reagillo, de 2.*, do 11 áreas, 
centiáreas.

h  /Ai» c^tra» on San Cristóbal, de 3.a y yermo, 
^reasi 86 centiáreas.

. ■ • Otra, en San Robelasco, de 3.a, do 22 
§1638 36 centiáreas.
a ,Utra’ ©h los Charcos, do 3.a y yermo.

44 áreas, 72 centiáreas. '
11. Otra, en el Hoyo, de 3.a, de 11 áreas, ¡8 

^ntiáiear. *
12 Otra, en Barranco Antón, do 3;”' y yer- 

'ix’. de 44 áreas, 72 centiáreas.
. Li- Otra, en los Guadornos, de 3.a, de 11 
d‘oas, 18 centiáreas.

*>dá8 en la villa de Utrilla, las que han sido 
G0 in? 0D 75 Pea'elas, 100, 85, 60, H.-0, 125, 60, 
i,,.' ,/? , 50, 50 176, y 60 respectivamente, que 
i. '.,?1 • 8I’ma.n 1-^vO pes" tas. embargadas al 
1 1 > ado Casimiro Barrios Urés, por el suma

rio 41 de 1922, por cohecho, y se rematan para 
pago de las costas reclamadas por la Superio
ridad.

Para cuyo remato se ha señalado en este Juz
gado el día 10 de septiembre próximo, a las 
diez; previniéndose a los que deseen tomar 
parte en Ja subasta que no se admitirán postu- 
ras¡que no cubran las dos terceras partes del 
avulúo, y que deberán consignar previamente 
en secretaría, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento al menos del valor 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y las demás prevenciones legales.

Ateca, a diez de agosto de mil novecientos 
veintiocho. — Jesús Milláu. — José Rodríguez 
Corral.

Núm. 3.349

La Almunia de Doña Godina.
D. Migu 1 Suja \ era, Juez de primera instancia 

de La Almunia de Doña Godina;
Hago sabor: Que a instancia de Emilio Carneo 

Delgrés, se tramita expediente de dominio para 
acreditar que en usufructo foral le pertenece 
al mismo y en nuda propiedad a sus hijos Ma
ría de las Mercedes, Fermín-Emilio. María del 
I dar, hmdia y Rafael Carneo Lucía, la finca si
guiente:

Un campo, que fue olivar, sito en la partida 
de MiraflorAS, término de La Almunia. de diez 
cahíces y cinco hanegas de tierras, equivalentes 
a seis hectáreas, siete áreas, noventa centiáreas; 
lindante al norte con monte perteneciente ai 
común de vecinos, sur con olivar que fué de la 
viuda de Tomás Ximénez de Ernbún y hoy de 
los hered ros de Fermín Lucía, este camino 
de Muel y oeste con acequia llamada vulcar- 
mente «El Ceicazo».

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artícul0 cuatrocientos de la ley Hipotecaria, 
modificado por el Rea! decreto de trece do ju 
mo de mil novecientos veintisiete, se cita por 
tercera vez por m, dio del presenté, a losé La- 
casa Fornells. a sus hijos, hermanos o hijos de 
éstos, si los hubo, cuyo actual paradero so des
conoce, y de quien procede la finca, v se con
voca también por tercera vez a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicarla inscrip
ción de dominio solicitada, a fin de que unas v 
otras comparezcan ante este Juzgado, si nuisie- 
ren alegar su derecho aportando las pruebas en 
que lo funden, en el término de ciento och.uit-i 
días contados desde el siguiente al diez y abite 
de abril ultimo en q.^fué publicado el prinur 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en La Almunia, a ocho de agosto de 
mil novecientos veintiocho,—MicnieJ Sui-i 
Secretario, P. H., Fausto Moya. ” L

Núm. 3.331.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancm a o »• tolo del Pila,, de Zaragox» Vn nrovideneh 
hoy, diotada en el juicio declarativo de mayor 
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cuantía, promovido por D. Pascua' Bnñuales 
Cortés, contra D. Máximo Gutiérrez Mayoral, 
jornalero, que tuvo su domicilio en esta ciudad, 
calle del Rosario, siete, y cuyo actual paradero 
se ignora, sobre pago de siete mil novecientas 
pesetas, intereses y costas, ha acordado hacer 
a dicho demandado un segundo llamamiento, 
confiriéndole traslado de la demanda, para que 
dentro del término de cinco días comparezca 
en los indicados autos, si viere convenirle, 
personándose en forma; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará -m rebeldía y se 
dará por contestada la demanda.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
al referido D. Máximo Gutiérrez Mayoral, a los 
efectos, término y aporcibinrento ordenados, 
previniéndole que las copias de la demanda y 
documentos se hallan en la secretaría del que 
refrenda, expido la presento, qm firmo en Za
ragoza, a ocho de agosto de mil novecientos 
veintiocho.—El Secretario, Celestino Suaréz.

Zaragoza*—San Pablo.
Cédula de citación.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad, en expediente 
para la reclusión definitiva en el Manicomio de 
Emilio Pérez Palacio, natural de Bordún, pro
vincia de Huesca, de treinta y un año sol
tero. cuyas demás circunstancias no constan, ha 
acordado se emplace a los parientes más próxi
mos de éste, a fin de que en término de treinta 
días comparezcan, si vieren convenirles, con el 
fin de ser oídos; con la prevención que de com
parecer se resolverá lo prooecente con o siu su 
audencia.

Y desconociéndose el paradero de los citados 
parientes, se verifica el emplazamiento acorda
do, por medio de la presente, qne para su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
expido en Zaragoza, siete de agosto de rail no
vecientos veintiocho. — El Secretario judicial, 
P. H., Antonio Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad, en expedien
te para la reclusión definitiva en el Manicomio 
de Cándido Gracia Salas, natural de Zaragoza, 
de cuarenta y seis años de edad, de estado 
viudo, cuyas demás circunstancias no constan, 
ha acordado se emplace a los parientes más 
próximos de éste a fin de que, en término de 
treinta días, comparezcan, si vieren convenirles, 
con el fin de ser oídos; con la prevención que, 
de no verificarlo, se resolverá lo procedente 
con o sin su audiencia.

Y desconociéndose el paradero de los cita
dos parientes, se verifica el emplazamiento 
acordado por medio de la presento, que para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia expido en Zaragoza, a siete de agosto 
de mil novecientos veintiocho.—El Secretario 
judicial, P, H., Antonio Pérez.

Zaragoza^—San Pablo.
Cédula de citación. , ■

El señor Juez de primera instancia del di 
to de San Pablo de esta ciudad, en W ¡o d9 
para la reclusión definitiva en el Manioo^ 
Encarnación Gracia Caro, de cuarenta y 
años de edad, soltera, cuyas demás cirdi^ 

. cias no constan, ha acordado se emplace 1 
i parientes más próximos de ésta, a fin d. 

en término de treinta días comparezcan, s* |j 
ren convenirles, con el fin de ser oídos; 
prevención que, de no verificarlo, so res ■ 
lo procedente con o sin su audiencia.

Y desconociéndose el paradero de los 
parientes, se verifi -a el emplazamiento 
por medio de la presente, que para su :?> ¡do 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia -^.0ir 
en Zaragoza, a siete de agosto de mil po^' jj. 
tos veintiocho.—El Secretario judicial, 
Antonio Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento. ^j,

El señor Juez de primera instancia del .g|). 
to de San Pablo de esta capital, en el 
te que se instruye sobre reclusión de'i; 
un Manicomio de Pablo Orga Bielsa, b óíV' 
do se emplace a los parientes más 
desconocidos del supuesto alienado, P 
dentro del término de treinta días comi’^p^1, 
en el expediente, si vieren convenirle8» Jive1' 
biéndoles que, de no verificarlo, se r ' 
con o sin su audiencia. , n

Y para que sirva de emplazamiento < 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia 1- 
provincia, expido la presente en M 
cuatro de agosto de mil novecientos 
cho.— El Secretario, Manuel Paloma re, •

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor f 
trucción del distrito de San Pablo de 
en providencia de esta fecha, dictada # 
toria de la causa núm. li de 1.915, 
contra Miguel Arindaño González, q’i^i jA 
en ignorado domicilio, se hace sabe i 
que por sentencia de la Audiencia Pr()', (.fi’ . 
esta ciudad, fecha 16 de jnlio último- 
nado en dicha causa a la pena de my y y¡ 
to veinticinco pesetas, apremio per" ' 
tas, abonándosele todo el tiempo qy0 . ,[0!^ 
vado de libertad, con lo que deja ' 
cumplida la pena impue ta. e1’

Para su inserción en el Bo l e t ín ¿ept6 ¡o ? 
esta provincia expido y firmo e'.P yv^y1' 
Zaragoza, a nueve de agosto de niy pr¿d‘■ 
veintiocho. — El Secretario, P* . 
Fernández.

Impx k k t a  d w . Ho s pic io
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